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ACTA DE DECLARATORIA DE LICITACIÓN FALLIDA 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE No. 3-1-9449 – OXI CASABIANCA 

CONVOCATORIA LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 02 DE 2025 

 

FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. actuando como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE No. 3-1-9449 – OXI CASABIANCA, en el marco del proceso de Licitación 

Privada Abierta No. 02 de 2025, cuyo objeto es: REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE Y JURÍDICA PARA EL PROYECTO: “Fortalecimiento de la 

actividad física la recreación y el deporte en las instituciones educativas con la dotación de implementos 

deportivos en el municipio de Casabianca Tolima”, se permite, mediante el presente documento, declarar 

fallida la licitación privada abierta en mención, conforme lo contemplado en el numeral 2 y 3 del 

subcapítulo 3.8. de los Términos de Referencia, conforme las siguientes consideraciones: 

 

CONSIDERACIONES 
 
1. El día veintiocho (28) de noviembre de dos mil veinticinco (2025), se realizó la apertura del proceso 

de Licitación Privada Abierta No. 02 de 2025, el cual tiene por objeto adjudicar el contrato para: 
“REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE Y JURÍDICA PARA 
EL PROYECTO: “Fortalecimiento de la actividad física la recreación y el deporte en las instituciones 
educativas con la dotación de implementos deportivos en el municipio de Casabianca Tolima”. 
 

2. De conformidad con el cronograma del proceso contemplado en el subcapítulo 2.19, el tres (03) de 
diciembre de dos mil veinticinco (2025), culminó el plazo máximo de presentación de ofertas para la 
Licitación Privada Abierta No. 02 de 2025. 

 
3. En cumplimiento de la fecha y hora establecidas como plazo máximo para la recepción de ofertas, 

mencionadas en el numeral anterior, se procedió con la revisión del correo electrónico 
obrasporimpuestos@fiduoccidente.com.co, en el cual, se constató la recepción de un (01) único 
proponente. 

 

PROPONENTES ASUNTO DEL CORREO HORA DE RECEPCION 

Asesorías e Inversiones Nacionales 
sst.asevinaltda@gmail.com  

Requisitos Habilitantes: 
requisitos de la capacidad 
jurídica, técnica, financiera 

miércoles  
03/12/2025  
09:31 a. m 

Oferta económica 
miércoles  

03/12/2025  
09:33 a. m. 

Requisitos ponderables 
miércoles  

03/12/2025  
09:41 a. m. 

 
4. El día tres (03) de diciembre de dos mil veinticinco (2025), a las 3:00 p.m., se llevó a cabo la Audiencia 

Virtual de Cierre del proceso, la cual fue presidida por los profesionales delegados por FIDUCIARIA 
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DE OCCIDENTE S.A., en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo Fideicomiso 
FIDUOCCIDENTE No. 3-1-9449 – OXI CASABIANCA, con el propósito de realizar la apertura de la 
oferta presentada por el proponente Asesorías e Inversiones Nacionales. No obstante, se constató 
que la documentación correspondiente al correo identificado con el asunto “Requisitos Habilitantes: 
requisitos de la capacidad jurídica, técnica, financiera” fue remitida mediante un hipervínculo de la 
plataforma Google Drive, en contravención de lo dispuesto en los Términos de Referencia, conforme 
se evidencia en la imagen adjunta; 

 

 
 
Posteriormente, se solicitó apoyo al área de tecnología de FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. quien 
durante el desarrollo de la diligencia confirmo y ratificó que la documentación remitida mediante 
correo electrónico se encontraba alojada en un hipervínculo de la plataforma Google Drive 
(drive.google.com/file/d/1hx-Vr7D2B-H7cGLc7beR70ObLoptwXeV/view?usp=drive_web), en 
contravención de lo dispuesto en los Términos de Referencia. 
 

 

https://drive.google.com/file/d/1hx-Vr7D2B-H7cGLc7beR70ObLoptwXeV/view?usp=drive_web
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5. Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 3.3.1. “FORMA DE PRESENTACIÓN” y de los 

Términos de Referencia de la Licitación Privada Abierta No. 02 de 2025, las ofertas deben ser 
remitidas exclusivamente mediante correo electrónico, en archivos comprimidos bajo formato 7-Zip, 
sin incluir hipervínculos, enlaces a plataformas de almacenamiento en la nube ni mecanismos 
similares. 
 

“(…) 
 
La propuesta se conformará de la siguiente forma: Los proponentes deberán presentar sus 
ofertas mediante correo electrónico, hasta la fecha y hora establecidas en el cronograma, 
identificado con el número del presente PROCESO, el PATRIMONIO Página 28 de 111 
AUTÓNOMO, el Grupo al que presenta la oferta (SI APLICA), incluyendo los documentos 
exigidos en los presentes TÉRMINOS, de la siguiente manera: 
 
(…) 
 
Ahora bien, es importante tener en cuenta lo siguiente:  
 
(…) 
 

• No se aceptarán hipervínculos de la herramienta Google Drive o similares. (…)” 
 

6. Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 4.6 “Causales de rechazo de las propuestas” de los 
Términos de Referencia de la Licitación Privada Abierta No. 02 de 2025, en su inciso 42, se establece 
que la presentación de la oferta y/o del ofrecimiento económico mediante un hipervínculo de 
herramientas como Google Drive o similares constituye una causal de rechazo no subsanable. En 
consecuencia, la remisión de documentos por medio de hipervínculos vulnera la forma de entrega 
prevista en el numeral 3.3 “Presentación y entrega de las propuestas”, que exige el envío de archivos 
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comprimidos en formato 7-Zip por correo electrónico, sin enlaces externos, configurando una 
infracción directa a las condiciones esenciales del proceso y dando lugar al rechazo de la propuesta. 
 

7. Que, de acuerdo con lo previsto en el subcapítulo 3.8 “Causales para la declaratoria de fallida” de los 
Términos de Referencia de la Licitación Privada Abierta No. 02 de 2025, se establece que el proceso 
podrá declararse fallido, entre otras razones, cuando ninguna de las propuestas resulte admisible en 
los factores jurídicos, técnicos, financieros y de experiencia previstos o cuando existan causales de 
rechazo que inhabiliten o impidan la selección de todos los oferentes. En el presente caso, se 
configuraron dichas circunstancias, toda vez que la única propuesta presentada incurrió en causal de 
rechazo no subsanable, lo que imposibilita la selección objetiva del contratista y obliga a declarar 
fallida la licitación. 

En mérito de lo expuesto, FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A., en su calidad de vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE No. 3-1-9449 – OXI CASABIANCA, informa lo 
siguiente: 

Declarar fallida la Licitación Privada Abierta No. 02 de 2025, cuyo objeto es Realizar la interventoría 
técnica, administrativa, financiera, contable y jurídica para el proyecto: “Fortalecimiento de la actividad 
física, la recreación y el deporte en las instituciones educativas con la dotación de implementos deportivos 
en el municipio de Casabianca, Tolima”, por cuanto la única propuesta presentada incurrió en una causal 
de rechazo no subsanable, consistente en la remisión de documentos mediante hipervínculos, en 
contravención de lo dispuesto en los numerales 3.3 “Presentación y entrega de las propuestas” y 4.6 
“Causales de rechazo de las propuestas” de los Términos de Referencia, lo que imposibilitó continuar con 
la etapa de evaluación y adjudicación. 

Esta circunstancia configura las causales previstas en los numerales 2 y 3 del subcapítulo 3.8 “Causales 
para la declaratoria de fallida”, toda vez que la propuesta no resultó admisible en los factores habilitantes 
y se presentó una causal que impide la selección objetiva del contratista, conforme a las consideraciones 
expuestas en la parte motiva de la presente resolución. La presente decisión rige a partir de la fecha de 
su publicación y contra la misma no procede recurso alguno, en atención al régimen de contratación 
privada aplicable. 
 
La presente acta se expide el cuatro (04) de diciembre de dos mil veinticinco (2025) 

 

 

 
 
_______________________________ 
ANDRES MATEO HERRERA LOPEZ 
Director Gestión Mercado Gobierno y Personas. (E) 
Vicepresidencia Gestión de Negocios FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. Vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE No. 3-1-9449 – OXI CASABIANCA 
 
Elaboró: Juan Sebastian Aldana Cubillos – Abogado Junior – V.J. 
Revisó: Lady Tatiana Florez Diaz – Coordinadora de Gestión – V.G.N. 


